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en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4034000018062798, una cantidad igual, por lo
menos, al 40 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 40 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores p ara el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en término municipal de Toma-
res, procedente de la finca denominada «El Algarro-
bo», señalada con el número 33-C de la urbanización
«Las Almenas». Mide una superficie de 450 metros
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente al oeste,
con calle de la urbanización, por la derecha entran-
do; al sur, con parcela 32-C, y por la izquierda
y fondo, con sendero que lo separa de la parcela
34-C y parcela 160 y 161. Sobre la parcela descrita
existe la siguiente edificación:

Vivienda unifamiliar compuesta de una sola plan-
ta, con una superficie útil de 89 metros 51 decí-
metros cuadrados, convenientemente distribuido.
Linda por sus cuatro puntos cardinales con la propia
parcela en la que se enclava. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de los de Sevilla, al folio
142 vuelto, del tomo 1.257, libro 49 de Tomares,
finca número 3.505, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 9.893.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 16 de diciembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—4.169.$

SUECA

Edicto

Don Vicente Manuel Escriba Félix, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 3 de Sueca,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 16/99, instado por el Procurador don Carlos
Beltrán Soler, en nombre y representación de doña
María Carmen Clar Sania, contra doña Celia Souto
Quijo y don Bernard Francois Hennezec, vecinos
de Cullera, sobre reclamación de préstamo hipo-

tecario, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez, por término de veinte días, la finca
hipotecada que al final se describe. Para la cele-
bración de la primera subasta se ha señalado el
día 13 de abril de 2000, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado; para la segunda
y tercera subastas, en su caso, para los días 18
de mayo y 21 de junio de 2000, respectivamente,
a la misma hora y lugar; si alguna de ellas se sus-
pendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la
misma hora, si persistiere el impedimento, con arre-
glo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo; la tercera subasta se
llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes; que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la subasta, según se trate de la primera o de
la segunda subastas, sin cuyo requisito no serán
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate,
excepto la que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida, con el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser
posible la notificación personal a los deudores res-
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos
suficientemente enterados de tales particulares con
la publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Vivienda, tipo B, situada en la cuarta planta alta
del edificio en Cullera, calle Maestro Serrano, sobre
un solar de 1.263 metros cuadrados. Tiene su acceso
por puerta que abre al rellano de la escalera, en
su planta, a la que se llega por medio de escalera
y ascensor que arrancan del edificio, mirando a la
zona de protección en el aire oeste. Su extensión
superficial es de 89 metros 37 decímetros cuadrados,
distribuidos en comedor-estar, cocina, tres dormi-
torios, dos baños, vestíbulo y pasos, terraza y lava-
dero. Linda, entrando en la vivienda: Por la derecha,
vuelo de los comerciales que tienen acceso por la
calle Maestro Serrano; izquierda, vuelo de la zona
de protección del M. I. Ayuntamiento, y por el
fondo, vivienda tipo C, que tiene su acceso por
la segunda escalera. Cuota: 3,03 por 100.

Inscripción: Tomo 2.334, libro 657 de Cullera,
folio 46, finca número 43.710, del Registro de la
Propiedad de Cullera.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
7.896.000 pesetas.

Dado en Sueca a 18 de enero de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—4.223.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan Carlos Peinado García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Talavera de la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 210/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Juan Pedro Gon-
zález Paredes, doña María dolores Cano López y
doña María del Carmen González Cano, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 3 de marzo de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4311, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de mayo de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana número 9. Piso vivienda B, sito en la
planta cuarta sobre la baja, de una casa en Talavera
de la Reina, y su plaza Puente Moris, número 1.
La hipoteca está inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de esta ciudad, en el tomo 1.710,
libro 746, folio 37, finca número 21.634, inscripción
sexta de hipoteca.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
ocho millones (8.000.000) de pesetas.

Rústica. Terreno destinado a cultivo de cereales
de riego, en término municipal de Candeleda (Ávi-
la), al sitio de la Dehesa, también llamado «Mesa
de Valdegrullas», de caber 47 áreas 5 centiáreas


